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000wu uy2 

ao — Nómeros 18322 _ CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
ANONIMA INMOBILIARIA "IPACARAY _S0- 

do o CIEDAD —_ANONIMAS = + == = + - - + - 

Y ao CUANTIA: S(2*D00.000.00, - - + - - - 

En la ciudad de Cuayaquil, República del 

Ecuador, hoy día, (jueves trece de  - 

julio de mil novecientos ochenta y nueve, - 

ante mí, Doctor MANUEL MEDINA CASTRO, Aboga 

do y Notario Sexto del cantón, comparecen 
  

por sus propios derechos Jos señores os señores  ABOGA 

DO FRANCISCD : DANHEL CORDERO ) CORDOVEZ, quien 
(A A A PP. 

quien 

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, ca=_ 
a Pectara_ ser ecuatoriano, mayor de _.egad, ca-=_ 

esta ciudad; FRANCISCO FRANCISCO en sado, domiciliado 

JAVIER CORDERO declare ser == toriano, mayor 

domiciliado 

CEDEÑO, quien ecua 

de edad, ejecutivo, casado, =- 
  

en esta ciudad; LETICIA SDFIA COR 

DERO CEDEÑO, quien declara ser ecuatoriana, 

de este-do- de soltera, - mayor edad, ejecutiva, 

micilip;y JORGE DELGADO CEDEÑO, quien 

: ecuatoriano, 

declara ser 

de ejecutivo, casado 
AA AA rr 

BOLIVAR ANTONIO CARDENAS = 

mayor edad, 

de este domicilio; 

_ AGUIRRE, quien declar er ecuatoriano, mayor 

    

     

  

  

_ __ de edad, soltero, ejecutivo, de este domicili 

los comparecientes se declaran capaces para 

_Obligarse y contratar a quienes de conocer 

_Joy __fé. Bien a en ee. e resul 

t:zdos de esta escritura de CONSTITUCIO DE 

A, 
S TA > a > s mn ro oa y Lo
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a PA ddr io” Y pera a, 

me hicieron entrega de 

es del texto siguiente: = = = = » = - - 

MINUTA: S E Ñ 0 0R 

  

  

Autorice 

constitución de co 
  

la minuta que > 

o0turgamienta 

NOTARIO: 

usted, una escritura pública de 

mpañía *— anónima que otor A 

—  Qamos al tenor de las declaraciones yes 

tipulaciones siguientes:= = = = = = ¿== - 

e 

  

'“CLAUSULA P OR 1 

Celebremos el contrato 
  

fundacional de compañía 

bimos esta 

M E R 

constitutiv 

anónima y 

o 

A 

suscri 

escritura pública en calidad 

Ll de —aeccionistaes fundadores, los —compare=________ 

  

cientes, a 8aber: ea - . 2... . 2. -. -. 

v 
Y 

  

a 

A, 

Abogado Francisco 

ecuatoriano de cuarentisiete 

de estado civil 

Señor Francisco 

ecuatoriano, de 

de estado civil 

Cordero 

Casado; - == - == <= 

Javier Cordero 

veintitres 

casadoj - 

Y señoríta Leticia Sofia 

veinte y ecuatoriana, de 

edad de estado civil 

Cordovez 

Cedeño, 

años de edad, 

Cordero Cedeño, 

un años 

soltera; 

de 

años de edad, 

'” señor Jorge Delgado Cedeño, ecuatoriano 

  

,. 
/ 

de sesenta añ 

civil casado; - - 
  

de edad, de estado 

Señor Bolívar Antonio Cárdenas  Aquirre,ecua . 

toriano, de veinte y 
  

cinco 
  

años de 
a 

    

edad, 
  

   



u 

15 

16 

17 

. TN 
A 

de estado civil solterl. - = >» - QU zu, ud 

CLAUSULA S E G UON D Airoo o 

Los  accíonistes fundadores declaramos que es 

nuestra voluntad constituir una compañía - 

  

que se regirá por los siguientes estaetu- 

    

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA 

" IP ACARA Y "SOCIEDAD ANONIMA, - 

ARTICULO — PRIMERO,- La sociedad que se gobier 

  

"na _por ete estatuto se denominará  Inmobi-     “lisria" " IPACARAY SOCIEDAD ANONIMA", siendo la 

naturaleza civil, con domicílio principal en 

  

la ciudad de Guayaquil. la Compañía puede 

  

establecer sucursales e agencias en cual. 

  

quier lugar de la República, de acuerdo 

con lo que resuélva le Junta General de 

  

Accionistas y cumpliendo con los requisitos 

  

que exige .la LeYyo === =>» - == 

    

ARTICULO  SECUNDO.- La compañía tendrá por 

  

objeto dedicarse a la promoción, COMmpraven- 

  

ta y administración de  — bienes inmuebles.- 

    

Para el cabal cumplimiento de  —tfales ob je- 

  

tivca sociales, la compañía podrá adquirir 

  

derechos reales o personales y contraer “a- 
  

  

bligaciones de dar, hacer o. no hacer, y en 
AS e + rr 

general, pedrá ejecutar  tcdo acta o cele- 
e O A A a mt 

brar todo cohtrato previsto 0 permitido - 
CT KV 

    

- A A IMA A LA REI A ID a tdi 

nor las Leyes, de la  ratreraleza jurídica -



su qu fueras rejacioueuor con ob je E , 
AS 

to que fueren 
A o A II e A A A sm 

social, o 
A A PX A a a mt a 

necesearics - 
o A e a   

e 

cumpli- 
PU TG US EOS. q A ama 

o convenientes para su mejer 
  

ARTICULO TERCERD.- El 

MILLONES DE 

ACCIONES 

SUCRES - 

erdinarias 

de DOS 

DOS MIL 

Compañía es 

dividido en 

noeminativas' e indivisibles de mil sucres 

cada una. Los títulos de las acciones - 

serán firmados por el Presidente y el . 

1 

Gerente de 1 

puede” 

lo que se 

contener 

refiere a 

Compañía, y 

una 0. varí 

la 

cada 

prepiedad, 

título 

des 

acciones. En 

    

trucción, nérdida anulación de los tÍ- 

tulos contentivos de acciones, se sujeta 

táín a las disposiciones que para esos - 

efectos se determinan en 

pañías y en estos Estatutos. 

ARTICULO CUARTO.-  —Én caso de 

ción o. pérdida de une 0. más títulos 

expedirá «l o lcs co- de accicnes, ee 

rrespondientes duplicados, previa solici- 

tud por escrito al Gerente de la Com 

pañía y la ' resolucién del mismo, 1lle- 

nando los requisitos: - = = - 

a) 

tivas 

siguientes 

publicación por tres veces Consecu- 

en uno de los periódicos de mayo 

Guaysquil, de aviso circulación en un 

destruc-- *-* 

Pp 
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000 14 

haciendo conocer al público le pérdida a 

  

destrucción del título o títulos, y que se 

va 8 proceder, después e treinta días de 

la última publicación, a la emisión del du 
O 

  

plicado o duplicados, si. no se dedujere opo 

sición de terceros; Y, = - = == - == >» + 

  

b) que el accionista queda responsable por 

escrito ante la compañía por el reclamo 

  

de cualquier persona que - justifique su dJere- 

  

cho sobre-- acciones : que se creyeren. destruí 

    

des o pérdidas. En: caso de reclamos de: per 

judicados se estará s lo que resuelva el - 

Juez competente. Todos los gastos que se 

  

ocesionaren : serán de cuenta del interesado. 

  

ARTICULO — QUINTO.- El plazo de duración de 

  

la compañía es de cincuenta años, que co- 

  

menzará. a contarse desde la inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Bercan- 

ARTICULD SEXTO.- El gobierno de la compa 

fifa corresponde a la Junta General de accio 
  

nistas y para su -administración . contará co 

un Presidente y un  —GerentB. - = = -= -= - . 

ARTICULO SEPTIMO, - Las Juntas GCenerales de - 

  

Accionistas serán ordinarias y extraordina- 
    

rias, y se reunirán en el domicilio prin 
A IIA XX PPXV$X O Pm e e + as + 

cipal de la Compañía, salvo la excepción 
A A A a A e e e 

] emitida per la ley, La unta General rdi- y 
ro. Lo . . A o o a e 

ye



17 

naria se reunirá  obligateriarnnte un 

       

       

    

     

     
    

    

    

   

   
   

   

   
    
    

      

vez ced3 año, dentro cel primer tri 
(A A e A A A A IU IA IEA e ra 

mestre prostericr a la fecha de fina 
e A A O O PI ¿PAN mr Su 0   

  

lización del ejercicio económico anual 

    

de la Compañía, esto  €s, de cada - 

treinta y uno de diciembre, para tra 

tar los asuntos que le competen por. 

* 

mandato de la Ley y de los demás - 

que específicamente se determinan en la 

> convocatoria; y, las Juntas Generales Ex- 

traordinarias se reunirán en cualquier - 

época'.para conbcer y resolver de los asuntos 

especificados en la convocatoria, con 

arreglo 3 las dispos íciones - estatutarias 

y legales. Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la - 

"Compañía y, a falta de éste, por aquel 

de los accionistas que elijan los con 

- currentes, y >. actuará como Secretario 

el Gerente de la misma. = - - == - - 

    
   

  

   
    

    

       

ARTICULO OCTAVO, - Les Juntas Genera 

"les de * accionistas, ses para sus 8 

siones ordinarias 0 extracrdinariss, se 

  

rán convocadas por el Gerente de la 

Compañía, por su propia ¡iniciativa 0a 

solicitud escrita «del o los accio- . 

  

nistas que representen por lo menos - 

      el veinte y cinco por ciento del  ca- 
a 
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de no ser atendido dentro de quínce días 

  

. 4 - 000vu 05 

pital social, a fin de tretar sobre Jos 
   

  

    
   

    

   

8suntos especificados en su pedimento que, 
  

contados: desde la presentación y recibo - 

de la solicitud escrita, bien porque se re- 
  

husare o no se híciere la convocatorias, de 
RR 

rá derecho al o los accionistas peticione 

rios para recurrír a la Superintendencia de 

. 

Compañías, solicitando dicha convocatoria. El 
o | 

Gerente__o los Comisarios de Ja Compañía,a 

solicitud de cualquier-. accionista, deberán -- 

convocar a . sesión para conocer el balance a- 

nual y resolver sobre la distribución de 

utilidades, “si dentro del plazo que fija la 

ley y estos Estatutos para esos efectos, La 
  

Junta Ceneral no hubiere conocido de 'tales 

asuntos; ys, si dicha convocatoria no se pro- 

dujere en el plazo de quince días de pre- 

sentada la solicitud ante la Gerencia o los 

Comisarios, cualquier accionista podrá pedir e 

la Superintendencia de Compañías que se _COn- 

voque a la Junta General, para lo cual acre 

diterá__ su calidad de accionista. En caso de 

urgencia, los Comisarios pueden convocar a 
  

la Junta Genéral. Las Convocatorias a Juntas 
    

Generales Ordinarias y Extraordinarias se ha- 
    

rán mediante un” aviso publicado en uno de 

les pgrrísdicos de wsyor circuleción ¿n Cuzye- 
d



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

27 

quil, con ocho días de anticipeción, 
     

    

   

      
     

       

     

  

  

por lo meses, al fijado psra la reunión 

: salvo que se encuentre tepresentado  to- 
A A AA A KA A AA A a 

  

do el capital pagado y los asistentes 
- A gs     

A A A 

acepten por unanimidad la celebración - 

  

de la Junta, pues en este casp, se 

  

entenderá válidamente  constituída, en cual 

quier . tiempo y lugar del territorio - 

de la. República, sin perjuicio del de 

recho que tiene cualquiera de los accio 
1 

        
" niístas a oponerse a la discusión de 

    
     

   

los asuntos de los cudles no se consi 

  

dére suficientemente infotmado. La con=- 

vocatoría debe  dírigirse también a. los 

Cómisarios Principal y: Suplente, que se 

especial e ¿individualmente  convoca- rán      

  

   

     
   

dos, sin que sus inesistencias causen 

la postergación de la Junta, Si la Jun 

::ta .-General :nó : pudiera : reunirse por - 

falte de quórum en le primera convos 

catorias, sé procederá a una segunda  =.-: 

convocatoria, dentro de un plszo de trein . 

ta días de la primera fecha fijada 

para ls reunión, no pudiendo  variarse en 

  

la segunda  convocatoriza él a los obje- 

tos puntualizados en la primers. Toda - 

deliberación - y resolución sobre asunto ”- 

no especificado en la convocetoría es AU! - 

  

a 
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008xó 06 

la, salvo las excepciones legales, partieular, 

          

    

  

mente las que se refieren a la suspensión re 

moción — y "enjuiciamiento de administradores y 

  

revocación de nombramientos de Comisarios, -» - 

ARTICU 0 NOVENO, El quórum que 
o 

se requiere para que la Junta General pueda de 

  

liberar en primera convocatorias debidamente 

constitufda, asciende e una representación no 

menor de la mitad del capital pagado. En 

  

segunda convocatoria la Junta se reunirá 

con el número de accicnistas-. presentes y 

- se expresará así en la convocatoria gue 

se haga, salvo los casos de eumento o dismi 

nución del cepital, transformación, fusión, di 

solución anticipada de la compañía, reactiva 
  

ción de la compañís en proceso de liquida- 

ción y, en general,  modificeción de los 

Estatutos, en que deberán concurrir a ella, 

por lo menos la tercera parte del capital 

pagado. “i luego de la segunda  convocato= 

ries en los casos de aumento 0— disminución 

del capital, transformación, fusión u disolución 

anticipada, reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, rcaonvalidación o cual- 
    

quier modificación de los Estatutos, no hubiese 
A 5 5 5 5 

re el quórum requerido, se procederá a efec 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

tuar una tercera convocatoria, la que no po- 

irá de ovrór 225 le ss ut.tla 3 
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8, osrtir de. 

primers 

de ésta. La 
    

la fecho 

a reunión ni medificer el 

cc Liltisda pera. la. 

objete_ 

Junta General así convocada 
  

se constituiríá con el número de 
      

accio- 

nistas presentes, para resolver uno o más 

de los 

biendo 

  

convocatoria 

puntos especiales menciona dos, de 

A 

A 

A 

liberadas en 

expresarse este perticular en la 

s 

que se hagl. e = == = == 

JARTICGCULO:?ODECIMO,- Cada 

E E 

una de 

E A A a 

Accionistas, pero 

las acciones 

de el capital, 

las JJ 

ningun 

. Vvarías 

de la 

ría | 

untas Generales de 

o de los concurrentes titul ares de 

acciones a la. vez, podrá dar vo 

Junta 

absoluta 

tos contrapuestos entre sí 

  

Las d 

Gensral serán tomadas 

de votos del capital pagado con 

. 

  

currente, salvo las excepciones qu 

- la Le 

estatu 

dismin 

Ys y«sdaluo los casos 

tos, prórroga 

ución del capital, 

  

acciones” 8 

de: fe 

del plazo, au 

ecisiones 

por mayo 

e prevea 

forma de 

mento 0 

amortización de 

cargo del capital, transforma 

1 

A 5 5 5 5 5 5 5 

  

ción, reactivación de la Compañís en pro- 

ceso de liquidación, Fusión o disolución, 

enticipada de la sociedad antes del ven- 

cimiento del piázo, en que se requerirá 

del setenta y cinco por ciento del ca- 

pitel pagado concurrente sa la sesión.-- 
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0000 2 
ARTICULO DECIMO PRIMERO a o 

A A A A XP MAX XP 5 a e 

  

Todo accionísta puede hacerse representar por 

  

persones extrañas en las Juntas Generales de 

Accionistas, medisnte poder conferido por  es- 

crítura públice 0 mediante carta- poder di- 
5 5 

rigida al Gerente de le Compañías, Los Admi- 
  

nistradores y hGComisaries de la Compañía no 
Ps 

pueden actuar como representantes convenciona- 

les oO voluntarios de los sccionistas, pero sd 
  

"pueden obrar por ellos en csso de que ejerzan 

“su representación — legal. - == -= -= == == - ==: 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, < - - 

Corresponde a la Junta General de Accionistes, 

aparte de las atribuciones que le señale ex- 
  

presamente de ley y dela plenitud de poderes 

  

para resolver todos los dasuntes reliátivos a 

los negocios: sociales y para tomar decisiones 

que — juzgue convenientes, en defensa de la 
  

Compañía, el conocimiento y resolución de los 

siguientes asuntos: = = = == == ==. +. o e 

a) Nombrar Presidente y Gerente para perío- 

dos de tres DOS] - ==. -. =— >» == - . . -.-. 

b) Autorizar el otorgamiento de pcdetes que el 

Presidente o el Gerente confiergn en relación 

  

con los negocios e intereses de la Cempa- 
a A A A A A A A   

e) Determinar el establecimiento de  sutlursa- 

3 PRE les Oo 2goócias en rtios lupsres de la Repú
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21 

en__ relstién con. les disprsicienes esta 

rias pera asuntos que na  estuvienzen pre 
  

  

vistos -en las mismas! == = = = = =- ==. - 
A A A A   

e) Participar en la fundación de otras  - 

  

compañías y suscribir "o adquirir acciones 

  

zar con su firma — el original de las ac 
  

o participaciones en sociedades; - -. - - 
  

f) Autorizar la venta o hipoteca de los 

bienes ¡inmuebles de la coupeñía y la pren 

da sobre  —bíenes muebles de la compañía;y 
A e 5 e 

9) Todos los demás asuntos que le estu- 
  

vieren sometidos por disposiciones legales 

o sestatutari2S, »= = = = = =< = ==. . -=. =>. _ 

ARTICULO DEC OIMO _ TERCERO ,--- 
  

El presidente de la Compañía será desig- 

  

nado por la Junta beneral para períodos 

  

finidamente. Para ser Presidente nou se 

sequiere ser accionista de la Compañía, 
A 

Ys tendrá: como deberes y atribuciones 

las siguientes: = - = = - . - - . . .---- 

a) Dirigir las Juntas Generales y autori 
  

A   

tas de sesiones, conjuntamente con el ke- 

rente - Secretario; - = -= >» =» -- = - - . - ==. 

  

  

    

b) Firmar los títulos de las acciones con- 

| 

tutarias y expedir rescluciones obligate- 

:de tres años, pudiendo ser ree d — 

   



000735 533 

juntamente __ con el Gerentes == >=. > -.- 
s PA PPPPPXÉ ÉPOCA VE E E, AR 

5 c)  Ruemplezer_ al Gerente de la Compeñfs en 

cesos de susencia, felte o impedimento tempo= 

6 ral del tituler de esa función, por enferme 

  

dead, renuncia oO cuslquier otra csauss, pudien 

. do  actuer en este «ceso con todas las atri- 

" buciones y deberes que corresponden el cargo 

de Gerente y p- - ===. -- 

d) Ejercer les demós — atribuciones que le co 

1 fieren le Ley y estos Estatuto. -=- = =>». = = = 

u ARTICULO DECIMO CUARTO, - - 

          

  

    

1». El Gerente _ será  designedo por le Junts Gen 

» rel. de Hecionistas pers sl perícdo de tres - 

” años, pudiendo 881 selegido nd de nen=- 

» te. Para ser Gerente no se requiere ser 8sc- 

s cioniste de is Compañís. El Gerente ejerce- 

" rá le representación judicial y extrsjudicial 

. de la sociedad, y tendrá 2» su cargo Es fu 

1 ción ejecutiva de la administración de la 

. Compañía, estendo” investido pares ese efecto, 

. de todas las atribuciones necesarias para el 

2 ncrmal desenvolvimiento del giro cordinsrio de 

= _ la misma,” pero * para las ventas 4 hipots 

    a ca de inmuebles requiere de_ ls sutorización 

de la Junta General. de Accionistas. El Ge- 
28 O a A A A A A SS CO E E q A O AU IC OA € E MU A PU a A Ms UN E A O 

rente esterá obligado a cumplír con los de- 

beres que  ¿Impcne la ley a los administrado 

a Y “23 y, pradieul oc... bey e sorvuiter a la 72 o



ta__ General «de Accionistas, cada_ af, ________ 

"un ¿nforme razonado acerca de le sí. .. 

  

'_ tueción de la compañía, ascompañado del 
" 

balance y "del inventarío detallado y - 

    

| preciso, ssÍ como a dar le Cuenta - de 

Pérdidas y Ganancias. => => >= ===. . = o 

ARTICULO DECIMO QUINTO, - 

    

- Les -remuneraciones de los funcionarios e- 

      . legidos por le Juntá General serán ssñela 

dos por la propia Junte General y: a- 

. Quellos deberán permanecer en sus cargos 

hasta "ser legalmente reemplazados. - = = -= 

ARTICULO DECIMO SEXTOs:-- 

La Junta General de Accionistess cade 2- 

fo designará un Comisario Principal y - 

uno Suplente, siendo sus funciones las - 

.. : * 

"que — determina la 'lley. -- <=. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO, 

-"Der:les. .utilidades :. líquidas. .que «resultan 

  

de ceda ejercicio económico -ae: -sópesraró ! 

  

un porcentaje del díez por ciento snual- 

    

           por concepto de reserva Jlegsei, hasta que 

___Que esta elcence _ su mínimo legsl, Le uti 

. lided  repartible será  —distribuíde entre 

  

los - accionistas en proporción ul velor - 

pádgado de sus  ascciones. La Juntas Gene 

rel puede acordar une reservas uspecial. 

ARTICULO-DECIMO "COCTA Y D.-., 

     



Aparte de las cousas egales a cmpañía - , 

podrá disolver sún antes del vencimiento - 

del plazo contemplado en estos Estatutos, sí 

así lo resuelve la Junts Genersl Extraordíns 

  

ia de Accionistas con uns: mayoría que esté 

<onstituída de acuerdo con lo * previsto . 

artículd décimo de estos Estatutos, Le - 

misma" Junte en que se resuelve la dísolu- 

ción, ' designsrá liquídedor o liquidadores, se- 

fisláncdoies -: les. facultades que - le oterga para 

  

el :cumplimiento..de--su: misión. = = = == - <-> 

CLAYSULA TERCERA: SUSCRI Po 

LION Y PAGO DE ACCIONE S.- 

  

" Los contratantes, esto es, los  saccionistas - 

fundadores de ls compañía Anónima "INMOBILIA= 

RIA IPACARAY - SOCIEDAD — ANONIMA”, decleremos que 

acciones cordinasriss, _ nominativa 

de la compañiífe, hen sido: suscrites Y pras- 

  

des de le siguiente “Form8:l = > === === = - 

E NM NU O. ECR A Rf 1 0) - 

                      El 'Abogado .Eranciaco : 

sgucres cada una y he pagado el veinte 

  

co por ciento de su vslcr, esto es SESEN 

TA Y DOS "MIL QUINIENTOS SUCRES, según consta 

certificado bancarko de cuenta de integra- 

Aa ción de capítal que' se presente, -» >» - == -=- p 7



az 

s El señor Frencisco Javier Cordero Cedeño 

        
       

  

   
   

  

. de un mil sucres cada una y ha  pega- 
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BANCO  'DE.. GUAYAQUIL 

l CABLES: BANCO GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

FORMA 1B 

No242 

CERTIFICAMOS: Que, en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz), 
esta depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la : 
compañía denominada INMOBILIARIA IPACARAY' S.A. que esta constituyen *. 
do por la vfa simultánea la cantidad de S/.250.000,00 (DOSCIENTOS: =" . 
CINCUENTA MIL : :00/100' SUCRES)" ; 

Suma que ha sido consignada, por 1os sgts. socios: $ 

- Ab, Francisco Cordero Cordovez| mo e : S/ .62.500,00 
- Sr. Francisco COrdero Cedeño... j 62.500,00 
- Srta. Leticia Sofía Cordero Cedeño " ¿62.500,00 
- Sr. Jorge Delgado Cedeño o EN "62.500,00 

SUMAN $ 4, ¡EAS 230,000.09 
; 
' 

GuayaquiT a, junio lo 2 
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ACTA DE AVALUO DEL BIEN INMUEBLE APORTADO A LA COMPAÑIA EN FORMACION 

DENOMINADA "INMOBILIARIA IPACARAY S.A.".- 

En General Villamil, Playas, cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

el día 6 de Abril de 1.989, a las 10500, los suscritos, Ab. Francisco 

Cordero Cordovez, Sr. Bolívar Antonio Cárdenas Aguirre, Sr. Francisco 

Cordero Cedeño, Sra. Leticia Sofía Cordero Cedeño y Jorge Delga 

do'C. , todos accionistas fundadores de la compañía en formación 

que se denominará "INMOBILIARIA IPACARAY S.A.", nos reunimos para 

efectuar el avalúo del bien inmueblé” que se aporta a la Compañía, 

Al efecto, una vez "apreciado el bien inmueble a aportarse, los accionis- 

tas fundadores lo avalúan de la siguiente manera: 

El inmueble que aporta el sr. Bolívar Antonio Cárdenas Aguirre está 

compuesto de villa y solar o lote N2 2 del sector ubicado en el kilóme- 

tro 7-8 del carretero de General Villamil-Posorja, en el sitio denomina- 

do Arenal, jurisdicción de General Villamil-Posorja, cuyos linderos 

y dimensiones son los siguientes: por el Norte, con terrenos de Medardo 

Chalén con 60 metros; por el Sur, con el lote N2* 1 con 60 metros; 

por el Este, con el lote N2 4, carretero General Villamil-Posorja 

de por medio con 25 metros; y, por el Oeste, con el Oceano Pacífico 

con 25 metros, todo lo cual da un área de 1.500 metros cuadrados; 

inmueble que es avaluado en la suma de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000). 

Cumplida la diligencia y para constancia de la misma, los concurrentes 

firman en unidad de acto.- 
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